
                      
                      
                

               A  N  E  P
CONSEJO DE EDUCACION SECUNDARIA

Montevideo,  27 de diciembre de 2012
   

VISTO:  La Sesión de Consejo Nº 67 del 18 de octubre de 2012 – Exp. Nº 

3/11523/12, mediante la cual se efectúa el llamado a concurso de méritos entre egre-

sados de los Centros de Formación Docente en la Especialidad de Ayudante Prepara-

dor para las asignaturas Biología, Física y Química y se aprueban las Bases que regi-

rán el mismo;

RESULTANDO: que de acuerdo a los dispuesto en las bases del llamado, el 

Departamento de Concursos,  con la  asistencia  de la  Escribana Graciela  González 

efectuó los escrutinios de votos por el tercer miembro de los tribunales, delegado de 

los concursantes;

CONSIDERANDO:  que el  Departamento de Concursos eleva las actas de 

escrutinio y el ordenamiento final de los docentes electos mediante voto secreto;

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONSEJO DE EDUCACION SECUNDARIA RESUELVE:
Designar al Tribunal, con sus respectivos suplentes, que entenderá 

en el Llamado a concurso de egresados de los Centros de Formación Docente en la 

Especialidad de Ayudante Preparador para las asignaturas Biología, Física y Química, 

de acuerdo al detalle que sigue:

BIOLOGÍA
Martha Rico – Presidente
Mirtha Palucci – 1er Vocal

Inés Perdomo – Suplente genérico

Laura Prieto – 2do Vocal
Gabriela Rico – Suplente 2do Vocal
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FÍSICA
Marisa Morales – Presidente
Cecilia Rosso – 1er Vocal

Daniel Beccino – Suplente genérico

Guzmán Trinidad – 2do Vocal
Silvana Latierro – Suplente 2do Vocal

QUÍMICA
Sonia Lazzerini – Presidente
Nélida López – 1er Vocal

Olga Bernadou – Suplente genérico

Rosario Culazzo – 2do Vocal
Gabriela Rosadilla – Suplente 2do Vocal

Líbrese Oficio a Liceos y Dependencias, publíquese en la página Web del Pro-

grama. Pase al Departamento de Concursos a fin de que efectúe las notificaciones co-

rrespondientes y demás efectos.
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